
 

 

 

PUBLICACIÓN LIBERACIÓN DE ÁREA 
GGN-2022-P-0326 

 
EL GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES HACE SABER 

 
Que dando cumplimiento al artículo 1 del Decreto 935 de 2013, se procede a publicar en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, la Resolución con su respectiva Constancia de Ejecutoria de los siguientes expedientes que 
ordenan liberación de área. 
 

FIJACIÓN: 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 

ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 
COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 
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No. EXPEDIENTE RESOLUCIÓN No. FECHA 
CONSTANCIA 

EJECUTORIA No. 
FECHA DE 

EJECUTORIA 

 
CLASIFICACIÓN 

1 506353 210-5603 25/10/2022 GGN-2022-CE-3331 27/10/2022 PCC 

Proyectó: Dania Marcela Campo Hincapié-GGN 
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Número del acto administrativo:
RES-210-5603

República de Colombia

  

 

AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA

 

RESOLUCIÓN No.                                                                         

 

“Por medio de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de contrato de concesión No. ”506353

 

LA GERENTE DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN

En uso de sus facultades legales, en especial de las conferidas por el Decreto 4134 del 3 de 
noviembre de 2011 expedido por el Ministerio de Minas y Energía, las Resoluciones 151 del 16 de 
marzo de 2015 y 442 del 19 de octubre de 2020, expedidas por la Agencia Nacional de Minería y

CONSIDERANDO

 

Que la sociedad proponente , identificada con  No. , radicó Industrias Alejandra S.A.S NIT 901507254
el día , propuesta de contrato de concesión para la exploración y explotación de un 22/JUL/2022
yacimiento clasificado técnicamente como , ubicado en el (los) municipios de , CARBÓN SARDINATA

, departamento (s) de , , a la cual le correspondió el TIBÚ Norte de Santander Norte de Santander
expediente No. .506353

 

210-5603 del 25/10/2022
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Que mediante evaluación jurídica de fecha 15 de agosto de 2022, realizó el estudio de la propuesta de 
contrato de concesión No. , se determinó que una vez revisado el certificado de existencia y 506353
representación legal  y/o documento de constitución de fecha 23 de julio de 2022, en su objeto no 
incluye expresa y específicamente la exploración minera, por lo tanto es procedente el rechazo de la 
propuesta de contrato de concesión.

 

FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN

 

Que respecto a la capacidad legal, el artículo 17 del Código de Minas, dispone: “Capacidad legal. La 
capacidad legal para formular propuesta de concesión minera y para celebrar el correspondiente 
contrato, se regula por las disposiciones generales sobre contratación estatal. Dicha capacidad, si se 
refiere a personas jurídicas, públicas o privadas, requiere que en su objeto se hallen incluidas, 
expresa y específicamente, la exploración y explotación mineras.

Cuando uniones temporales reciban concesiones deberán constituirse en figura societaria, con la 
misma participación que se derive de la propuesta presentada.

También podrán presentar propuestas y celebrar contratos de concesión los consorcios, caso en el 
cual sus integrantes responderán solidariamente de las obligaciones consiguientes”. (Subrayado y 
negrilla fuera del texto)

 

Que de lo anterior, se puede establecer que , no cuenta con la capacidad Industrias Alejandra S.A.S
legal para contratar con Entidades Estatales, y en consecuencia, se debe proceder al rechazo de la 
propuesta de Contrato de Concesión No. , en virtud de lo establecido en el artículo 17 de la del 506353
Código de Minas.

 

Que así las cosas y teniendo en cuenta que no se acreditó la capacidad legal de la sociedad 
 en el momento de la radicación de la propuesta, de conformidad con el Industrias Alejandra S.A.S

artículo 17 del Código de Minas, el cual contiene que en su objeto social se hallen incluidas, expresa y 
específicamente la exploración minera, se procederá a rechazar la presente propuesta toda vez que 
no es un requisito subsanable.

 

En tanto, que la capacidad legal determina que una persona jurídica pueda o no celebrar un contrato 
de concesión minera y por constituirse la ausencia de esta, es procedente el rechazo de la propuesta.

 

Que a su vez el artículo 274 de la Ley 685 de 2.001 consagra lo siguiente: “RECHAZO DE LA 
PROPUESTA “La propuesta será rechazada si el área pedida en su totalidad se hallare ubicada en los 
lugares y zonas señaladas en el artículo 34 de este Código, si no hubiere obtenido las autorizaciones 
y conceptos que la norma exige; si se superpone totalmente a propuestas o contratos anteriores, si no 
cumple con los requisitos de la propuesta o si al requerirse subsanar sus deficiencias no se atiende tal 
requerimiento. En caso de hallarse ubicada parcialmente, podrá admitirse por el área restante si así lo 
acepta el proponente”. (Subrayado fuera de texto).
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Que teniendo en cuenta lo anterior, se procede a rechazar la propuesta de Contrato de Concesión No. 
.506353

 

Que la presente decisión se adopta con base en los análisis y estudios efectuados por los 
profesionales de las áreas técnica y jurídica del Grupo de Contratación Minera, con aprobación del 
Coordinador del Grupo.

 

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. , por las 506353
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído.

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo de 
Gestión de Notificación de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a Industrias Alejandra S.A.
S identificado con NIT No. 9015072541 representado legalmente por Irene Correa Arias 

, o en su defecto, procédase mediante edicto identificado con Cédula de Ciudadanía No. 37198584
de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas.

 

ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, el cual deberá interponerse a través de la 
plataforma ANNA Minería.

ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema Integral de Gestión Minera - AnnA Minería y efectúese el archivo del referido expediente.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

 

ANA MARÍA GONZÁLEZ BORRERO
Gerente de Contratación y Titulación
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MIS7-P-004-F-004 / V2 

GGN-2022-CE-3331 

VICEPRESIDENCIA DE CONTRATACIÓN Y TITULACIÓN 

    
GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

La suscrita coordinadora del Grupo de Gestión de Notificaciones hace constar que la 
Resolución 210-5603 DE 25 DE OCTUBRE DE 2022 por medio de la cual SE RECHAZA Y 
ARCHIVA LA PROPUESTA DE CONTRATO DE CONCESIÓN No 506353, proferida dentro del 
expediente No 506353, fue notificada electrónicamente a la sociedad INDUSTRIAS 
ALEJANDRA S.A.S. representada legalmente por la señora IRENE CORREA ARIAS el día 25 
de octubre de 2022, de conformidad con la Certificación de Notificación Electrónica No 
GGN-2022-EL-02112; quedando ejecutoriada y en firme el día 27 DE OCTUBRE DE 2022, 
como quiera que el interesado renunció a términos de ejecutoria mediante radicado No 
20221002130472 de 26 de octubre de 2022, por lo cual queda agotada la vía gubernativa. 

Dada en Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de octubre de 2022. 

 

ANGELA ANDREA VELANDIA PEDRAZA 

COORDINADORA GRUPO DE GESTIÓN DE NOTIFICACIONES 

 
Elaboró: Dania Marcela Campo Hincapié-GGN. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


